
ANUNCIO de 15 de julio de 2010 sobre construcción de complejo residencial
de mayores. Situación: parcela 16 del polígono 1. Promotora: Cooperativa de
Consumidores y Usuarios “Villactiva”, en Valverde de Burguillos. (2010082714)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de complejo residencial de mayores. Situación: parcela 16 del polígono 1.
Promotora: Cooperativa de Consumidores y Usuarios “Villactiva”, en Valverde de Burguillos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de julio de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 16 del polígono 36. Promotora: D.ª María del
Carmen Chicote Gabán, en Valencia de Alcántara. (2011080065)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 16 del polígono 36. Promotor: D.ª
M.ª del Carmen Chicote Gabán, en Valencia de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades
s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de diciembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

Viernes, 18 de febrero de 2011
4293NÚMERO 34


		2011-02-17T17:30:55+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




